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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 
La Unidad de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria (SAT), con domicilio en Avenida 
Hidalgo #77, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP. 06300, Ciudad de México, es la responsable 
del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a 
lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Datos personales que solicitamos y para qué fines 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades:  
 

Finalidad 

¿Requieren 
consentimiento 

del titular? 

    NO SI 

Entregar información solicitada, 
atender solicitudes sobre derechos 
ARCO en las que se debe acreditar la 
identidad, de manera presencial y 
generar estadísticas 

X   

Recibir y atender las dudas y/o 
quejas de las personas titulares 
respecto al tratamiento de sus datos 
personales 

X   

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente Aviso de privacidad, se solicitarán los 
siguientes datos personales:  

• Nombre completo de la persona titular de los datos personales y/o solicitante; en su caso, del 
representante  

• Documentación proporcionada en la descripción de la solicitud que permita y oriente su 
búsqueda e identificación 

• Datos de contacto para recibir notificaciones y respuesta (correo electrónico o domicilio, 
teléfono fijo o celular) 

• firma autógrafa en el caso particular 
• Identificación oficial 
• Domicilio (calle y número, colonia, Municipio o Alcaldía, código postal) 
• Estado  
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La confidencialidad y protección de los mismos, están garantizadas de conformidad con los estándares 
establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
 
Asimismo, se informa que, en caso de proceder se solicitarán los siguientes datos personales sensibles: 
 

• Lengua indígena que hable 
• Si así lo manifiesta, solicitud fundamentada con las razones para no cubrir el pago de reproducción 

y envío 
 
Transferencia de Datos personales  

No se realizarán transferencias de datos personales. Únicamente se podrán realizar transferencias sin 
su consentimiento en los casos previstos por la Ley, de manera enunciativa mas no limitativa, como 
requerimientos de información de una autoridad competente que estén debidamente fundados y 
motivados. 
 

Medios para manifestar su negativa  

En virtud de que los datos se recaban porque se requieren para ejercer un derecho o cumplir una obligación 
derivadas de una relación jurídica entre el titular y el Servicio de Administracion Tributaria (SAT), no se requiere 
el consentimiento de la persona titular de los datos personales para el tratamiento, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16, fracción V, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Fundamento legal que faculta al SAT para llevar acabo el tratamiento de los datos personales  

• Artículo 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal1 
• Artículos 1 y 7 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria2 
• Artículo 32; fracción LV, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria3 
• Artículos 41 fracciones II, III y IV y 126 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública4, y el ejercicio de derechos ARCO que se le presenten en su calidad de 
responsable con fundamento en los artículos 42, 43, 45, 46, 79, 80 y 24 fracción VI, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados5 

Asimismo, a sus datos personales se dará el tratamiento de conformidad con los principios, deberes y 
obligaciones que establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

                                                           
1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf 
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/93_041218.pdf 
3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n154.pdf 
4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf 
5 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOAPF.pdf
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Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) de datos 
personales 

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) a través de escrito libre, formatos, medios 
electrónicos o cualquier otro medio que establezca la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno, 
directamente ante la Unidad de Transparencia, ubicada en Avenida Hidalgo No 77, Colonia Guerrero, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP. 06300, al correo electrónico: 
unidaddetransparenciasat@sat.gob.mx o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
disponible en la siguiente dirección electrónica:   
 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de 
Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección: unidaddetransparenciasat@sat.gob.mx, o 
acceder a la siguiente liga: 

http://omawww.sat.gob.mx/gobmxtransparencia/Paginas/Transparencia/info_materia_proteccion_datos.html 

 
Cambios del presente aviso de privacidad 

En caso de que el presente Aviso de privacidad sufra modificaciones, cambios o actualizaciones, nos 
comprometemos a mantenerlo informado a través de su publicación del micrositio denominado 
"Protección de datos personales", disponible en la dirección electrónica:  
 

http://omawww.sat.gob.mx/gobmxtransparencia/Paginas/Transparencia/info_materia_proteccion_datos.html 

Consentimiento 
 

En virtud de que los datos se recaban porque se requieren para ejercer un derecho o cumplir una obligación 
derivadas de una relación jurídica entre el titular y el Servicio de Administracion Tributaria (SAT), no se requiere 
el consentimiento de la persona titular de los datos personales para el tratamiento, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16, fracción V, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

 
 
 

Última actualización: 20/10/2025 
 

mailto:unidaddetransparenciasat@sat.gob.mx
mailto:unidaddetransparenciasat@sat.gob.mx
http://omawww.sat.gob.mx/gobmxtransparencia/Paginas/Transparencia/info_materia_proteccion_datos.html
http://omawww.sat.gob.mx/gobmxtransparencia/Paginas/Transparencia/info_materia_proteccion_datos.html

